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Honorables Concejales 
 

Sesión Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público. 
 
MIÉRCOLES 20 DE DICIEMBRE DE 2023 HORA: 9:00 A.M.  
RECINTO COMISIÓN TERCERA PERMANENTE DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
5° PISO EDIFICIO MARÍA CURREA DE AYA. 
 
 
Dando alcance al oficio enviado con radicado cordis 2023IE18020 con fecha 19-12-2023. 
Por instrucciones del señor presidente de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y 
Crédito Público, Honorable Concejal Samuel Benjamín Arrieta Buelvas y conforme lo 
establece el artículo 43 modificado por el artículo 1 del Acuerdo 865 de 2022 y el artículo 
30 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el parágrafo 4 del artículo 3º del Acuerdo 837 
de 2022 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.); de manera atenta me permito 
CONVOCARLO (A), a la sesión que se llevará a cabo en la fecha, hora señalada, y con el 
siguiente tema: 
 
Tema: Aprobación de actas sucintas 
 
Invitados: Doctores JULIÁN MAURICIO RUÍZ RODRÍGUEZ, Contralor de Bogotá; 
JULIÁN ENRIQUE PINILLA MALAGÓN, Personero de Bogotá; VIVIANA BARBERENA 
NISIMBLAT, Veedora Distrital. 
 
Cordialmente, 
 
  
 
  
EDGAR ORLANDO ROMERO DAZA 
Subsecretario de Despacho 
 
Elaboró: Constanza Cárdenas, Auxiliar Administrativo 407-04 
Revisó y Aprobó: Edgar Orlando Romero Daza Subsecretario 
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